
BO-T1193 

Página 1 de 1 

PRESUPUESTO (US$) 

 

 

Componentes Descripción 
BID 

(GDF) 

Aporte 

local 
Total 

1.Construcción participativa del 

modelo del SIPPASE–VRG 

  206.532 144 206.676 

Consultorías (modelo y elaboración marco normativo) 161.678   161.678 

Pasajes y viáticos para talleres 38.345   38.345 

Estipendios
i
 (para los eventos que duran más de un día) 6.509 144 6.653 

2. Instalación del Registro Único 

de Violencia en Razón de Género  

(RUVI) 

  166.360 16.128 182.488 

Consultorías (Sistema de información y proceso de datos)  60.000 8.128  68.128 

Publicaciones de índices de violencia recogidos por el RUVI 
 

8.000  8.000 

Bienes  (Servidor para el sistema y equipos para 60 SLIM)  106.360 
 

106.360 

3. Fortalecimiento institucional 

del Sistema Judicial, Ministerio 

Público, Policía, SLIM y 

autoridades de Justicia Indígena 

Originaria Campesina (AJIOC) 

  80.133 5.816 85.949 

Servicios diferentes a consultoría 7.667 5.816 13.483 

Consultorías (Módulos de capacitación a OAJ) 34.567   34.567 

Bienes 2.129   2.129 

Pasajes y viáticos para capacitaciones 23.605   23.605 

Estipendios 12.165   12.165 

4. Implementación del SIPPASE–
VRG 

  267.663 2.912 270.575 

Consultorías (Implementación de servicio modelo) 31.655   31.655 

Servicios diferentes a consultoría 7.194 2.912 10.106 

Bienes. (Equipamiento de 60 servicios modelo) 196.080   196.080 

Pasajes y viáticos 25.935   25.935 

Estipendios 6.799   6.799 

5. Evaluación de impacto del 

SIPPASE–VRG 

  

  

  85.680  0 85.680 

Coord. de la Evaluación de impacto (incluye viajes) 50.000   50.000 

Aseguramiento de la calidad del sistema de información. 20.000   20.000 

Asesoría técnica (3 misiones) 15.680 0 15.680 

Gerencia e imprevistos   130.632   130.632 

Consultorías (coordinación y administración fiduciaria) 103.597 0 103.597 

Bienes 10.215   10.215 

Imprevistos 6.748   6.748 

Auditoría Consultoría  (firma consultora) 10.072   10.072 

Total   937.000 25.000 962.000 

 

 

                                                           
i Se denominan estipendios a los gastos de alojamiento de los actores sociales, técnicos y gubernamentales que asisten a los 

talleres de discusión de las normas y validación de propuestas a nivel municipal y de las gobernaciones por más de un día.  

 
 


